
 

 

 

 

 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO 

Marinilla Ant. Diciembre nueve (9) de dos mil veinte (2.020) 

 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE LUIS HUMBETO GUARIN SALAZAR 

DEMANDADOS ALEX MAURICIO FORERO OSORIO 

RADICADO 05649 40 89 001 2017 00329 00 

INSTANCIA PRIMERA 

ASUNTO REQUIERE A LA PARTE DEMANDANTE  

AUTO  SUSTANCIACIÓN  

 

 

Por auto del pasado 27 de agosto, se requirió a la parte demandante para 

que indicase si el demandado ha hecho abonos a la obligación que aquí 

es objeto de cobro forzoso; gestión para lo cual se concedió el término de 

10 días, sin que hubiese dado cumplimiento a lo ordenado. 

 

En ese orden, se requiere nuevamente al actor para que de acatamiento al 

requerimiento que le fue efectuado. Para esto se concede el término de 10 

días, contados a partir de la notificación de esta providencia.  

 

Adicionalmente y según lo regla el Decreto 806 de 2020, se dispone que por 

la secretaría del despacho se realice el oficio ordenado en el numeral 

tercero de la mentada providencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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